
NOVEDADES 

 

Esta nueva edición incorpora al texto de todas las reformas normativas habidas desde el 
cierre de la edición anterior, tanto de ámbito legal, como las operadas por: 

 

 LO 1/2025, de medidas en materia de eficiencia del servicio público de Justicia; 

 LO 4/2024, de reforma de la LO 7/2014; 

 LO 5/2024, de derecho de defensa; 

 RDL 2/2024, que suprimió el apartado 2 del artículo 274 del texto refundido del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social que recogía el acceso a los 
liberados de prisión al subsidio de excarcelación y los sustituyó por el “ingreso mínimo 
vital”; 

 RD 207/2024, (modificado por RD 353/2025) por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio del Interior; 

 RD 1155/2024, que desarrolla la ley de extranjería. 

 

Asimismo, las reformas introducidas por la normativa interna conformada por las 
instrucciones, las circulares y las órdenes de servicio dictadas en estos dos últimos años por la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, que han afectado a cuestiones relacionadas 
con el cumplimiento de la condena, como el principio de flexibilidad, las comunicaciones con 
abogados, la asistencia jurídica a los funcionarios de prisiones ante los tribunales, las 
modalidades del régimen abierto, el protocolo para prevenir el acoso sexual, la presentación 
voluntaria en los CIS y la creación de las unidades caninas penitenciarias, como herramienta 
para complementar y potenciar las medidas ya existentes de evitación de introducción drogas 
en los centros penitenciarios. 

 

También, se han introducido nuevas temáticas no abordadas en anteriores ediciones, como 
son: la digitalización del ejercicio el los derechos de los reclusos; los beneficios penitenciarios 
como mecanismos de acortamiento de la estancia en prisión; las reglas de conducta como 
respuesta punitiva al delito: la prisión preventiva abonable a las penas no privativas de libertad: 
el régimen disciplinario en un modelo de prisión tratamental y su singularidad; la 
responsabilidad en materia de prevención de riesgos laborales: la posibilidad de que las 
víctimas puedan recurrir las resoluciones del juez de vigilancia penitenciaria y la formación 
cultura y deporte como prestaciones de la administración penitenciaria. 

 

Por otra parte, se han actualizado las cifras que hacen referencia a los datos numéricos 
sobre la evolución de la población reclusa y algunas cifras relevantes de la gestión 
penitenciaria, asimismo, se han ampliado la serie de los supuestos prácticos y se recogen los 
nuevos “Criterios de actuación” de la jurisdicción de Vigilancia Penitenciaria, aprobados desde 
el año 1981, hasta la última reunión celebrada en el año 2025, en Almería. 
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